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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia
y Portavocía del Gobierno

O. A. BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

15 RESOLUCIÓN 74/2019, de 6 de septiembre, por la que se dispone la publicación
en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convo-
catoria del contrato de suministros titulado “Suministro de materiales de im-
prenta destinados a la imprenta del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Coordinación y Ar-

tes Gráficas del Organismo autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Subdirección General de Coordinación y Artes Gráficas del
Organismo autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

2) Domicilio: calle Valportillo Primera, número 11.
3) Localidad y código postal: 28108 Alcobendas.
4) Teléfonos: 914 900 049/59/42.
5) Telefax: 914 900 057.
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pú-

blica de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
d) Número de expediente: COM-366-19.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de material de imprenta, papel, sobres y planchas, destinados

a la imprenta del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Sí. 7 lotes.
d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1 de enero de 2020 a 31 de diciembre de 2020.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 30197630-1, 30199130-0, 30197600-2,

22510000-8 y 30199230-1.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio precio.
4. Valor estimado del contrato: 796.495,56 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 663.746,30 euros.
— IVA: 139.386,72 euros.
— Importe total: 803.133,02 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: No.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica:

— La exigida en el punto 6 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Conforme a los Pliegos.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 15 de octubre de 2019.
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica: Sí (apartado 10 de la cláusula

1 del PCAP).
1) Modalidad de presentación: Por medios electrónicos, accediendo al Sistema

Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid
https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita donde están disponibles los medios
necesarios.

c) Admisión de variantes, si procede: No procede.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a

partir de la fecha de recepción de las ofertas.
9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción. Proposiciones económicas.
b) Dirección: Calle Carretas, número 4.
c) Localidad y código postal: 28012 Madrid.
d) Fecha y hora:

— Proposiciones económicas: 23 de octubre de 2019, a las 11:00 horas.
10. Importe máximo de los gastos de publicidad: Los que resulten de aplicación de

las tarifas oficiales por publicación de anuncios en los boletines oficiales y cuyo impor-
te máximo se estima en 1.000 euros. El importe de estos gastos será por cuenta del con-
tratista adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de sep-
tiembre de 2019.

Madrid, a 6 de septiembre de 2019.—El Gerente del Organismo Autónomo Boletín
Oficial de la Comunidad Madrid, José Francisco Otero Ferrero.

(01/30.440/19)
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